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Undécimo. 1. Las Mesas Electorales se· constitui
rán a las ocho treinta horas del día señalado para la
votación, que tendrá lugar entre las nueve y las catorce
treinta horas del mismo día.

2. El elector deberá identificarse ante el Presidente
de la Mesa al que entregará el· sobre de votación para
su introducción en la urna.

3. A las catorce treinta horas se procederá al acto
de votación de los electores que hayan utilizado la fór
mula de voto por correo, y posteriormente votarán los
miembros de la Mesa, tras lo cual se iniciará el escrutinio.

Duodécimo. 1. El escrutinio de votos será público.
Los empates en la votación serán dirimidos por sorteo.

2. Resultarán elegidos como Vocales representan
tes de personal en la Junta de Gobierno los cinco can
didatos que, en cada uno de los cinco grupos de personal
a que se refiere el artículo 6.1 del Reglamento, hayan
obtenido el mayor número de votos.

3. Resultarán elegidos como Vocales representan
tes de cada una de las áreas científico-técnicas en el
Comité Científico Asesor los ocho candidatos que, en
cada una de las ocho áreas. obtengan el mayor número
de votos. .

4. Resultarán elegidos como Vocales representan
tes de personal en la Junta de Instituto los candidatos
que hayan obtenido mayor número de votos. Deberá
tenerse en cuenta a estos efectos que. según lo dispuesto
en el artículo 24.1 del Reglamento. el número de repre
sentantes de personal a elegir será tal que no supere.
envalor absoluto, un tercio del total de miembros de
la Junta.

5. Cada elector podrá dar su voto a un único can
didato entre los proclamados.

Decimotercero. 1. La Mesa levantará acta del
resultado de la votación. en la que conste:

a) La composición de la Mesa.
b) El número de votantes.
c) Los votos obtenidos por cada candidato.
d) Los votos nulos y cualquier otra incidencia

habida.

2. El acta será firmada por los componentes de la
Mesa Electoral y se remitirá a la Junta Electoral del Orga
nismo antes de las veinticuatro horas del mismo día
de la votación.

3. Una copia del acta se expondrá inmediatamente
después de realizado el escrutinio en el local donde haya
tenido lugar la votación.

Decimocuarto. La Junta Electoral. a la vista de las
reclamaciones que se produzcan. hará públicos los resul
tados definitivos en el plazo más breve posible. que,
en todo caso, no será superior a diez días hábiles a
contar desde la fecha de la votación.

Decimoquinto. Contra las resoluciones y actos de
la Junta Electoral. cabrá recurso administrativo ordinario
ante la Presidencia del Organismo. de conformidad con
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Decimosexto. La duración del mandato de los miem
bros electivos cuya designación se regula en los artículos
precedentes será de cuatro años. pudiendo ser re
elegidos.

Decimoséptimo. Cuando se produzca vacante por
dimisión, fallecimiento o pérdida de condición de elegible
o por cualquier otra causa, será sustituido de forma auto
mática por la persona que hubiera obtenido en la vota
ción un número de votos inmediatamente inferior al del
último candidato elegido.

El sustituto tendrá tal condición durante el tiempo
que restase de mandato.

Decimoctavo. Al objeto de posibilitar la constitución
de los diversos órganos colegiados de gobierno. apoyo
y asesoramiento del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y sin perjuicio de las atribuciones asignadas
al Consejo Rector del Organismo. se definen como Areas
Científico-Técnicas, las siguientes:

Area de Humanidades y Ciencias Sociales.
Area de Biología y Biomedicina.
Area de Recursos Naturales.
Area de Ciencias Agrarias.
Area de Ciencia y Tecnologías Físicas.
Area de Ciencia y Tecnología de Materiales.
Area de Ciencia y Tecnología de Alimentos.
Area de Ciencia y Tecnologías Químicas.

Decimonoveno. En tanto en cuanto no se haya cons-
tituido la Junta Electoral del CSIC. la Gerencia del Orga
nismo aprobará y publicará los censos electorales.

Vigésimo. La presente Orden ministerial entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e
Investigación y Excmo. Sr. Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

12981 ORDEN de 13 de mayo de 1993 por la que
se determina la Universidad que corresponde
a los alumnos con estudios extranjeros con
validables a los efectos de la realización de
las pruebas de aptitud para el acceso a Facul
tades, Escuelas Técnicas Superiores y Cole
gios Universitarios y de los procedimientos
de ingreso en los Centros Universitarios.

La Orden de 12 de junio, de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado». del 18). por la que se regulan las pruebas
de aptitud para el acceso a Facultades. Escuelas Técnicas
Superiores y colegios Universitarios de alumnos con estu
dios extranjeros convalidables establece que aquéllos
que se hallen en alguno de los supuestos previstos en
el apartado dos de su disposición primera pueden realizar
las pruebas de aptitud reguladas en la misma inscribién
dose, al efecto. en la Universidad Nacional de Educación
a Distancia (UNED), que es la Universidad a la que dicha
Orden encomienda la función de organizar dichas
pruebas.

Una vez superadas dichas pruebas, y. a los efectos
de los procedimientos de ingreso en los Centros Uni
versitarios. la Universidad que inicialmente corresponde
a dichos alumnos viene determinada por el Real Decre
to 1005/1991, de 14 de junio, sobre procedimientos
de ingreso en los Centros Universitarios. donde se esta
blece que. en el caso de los alumnos que hayan superado
las pruebas de aptitud en la UNED, la Universidad que
inicialmente les corresponde está en relación con la
nacionalidad y la residencia. señalando que, en el supues
to de alumnos de nacionalidad extranjera y de españoles
que justifiquen su residencia en el extranjero. será la
señalada en primer lugar en su solicitud de inscripción
en las pruebas de aptitud, para. en otro caso, asignarles
cualquier Universidad de las radicadas en la provincia
de su residencia en España o, en su caso. aquélla a
la que estén adscritos los Institutos de Bachillerato de
la citada provincia.
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Pero. el referido Real Decreto 1005/1991 no precisa
la Universidad que inicialmente y a los mismos efectos. debe
corresponder a los alumnos que, pese a haber seguido estu
dios extanjeros convalidables en lugar del Curso de Orien
tación Universitaria (COU), no pueden realizar en la UNED
las pruebas de aptitud previstas en la Orden de 12 de junio
de 1992. por no reunir los requisitos establecidos en el apar
tado dos de su disposición primera o porque, reuniéndolos,
hayan optado por realizar las pruebas del régimen general.
Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en la disposición
séptima de la citada Orden, en la redacción dada por la
Orden de 23 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado».
de 1 de julio). resulta conveniente precisar la Universidad
que debe corresponderles inicialmente, siguiendo un criterio
análogo al mencionado en el párrafo anterior para los alum
nos que superen las pruebas de aptitud en la UNED; pero.
no sólo a los efectos de los procedimientos de ingreso en
los centros universitarios, sino también a los de realización
de las pruebas de aptitud, pues de permitir que estos alumnos
pudiesen realizarlas en cualquier Universidad. se produciría
una situación discriminatoria con respecto a los alumnos
no residentes en el extranjero que por examinarse en la
UNED de las pruebas reguladas en la repetida Orden, de
12 de junio de 1992. por reunir los requisitos para ello,
deben inicialmente cursar estudios en la Universidad que
señala la letra b) del artículo 3.° del Real Decre
to 1005/1991, Y no en cualquier otr.a de su elección.

Por último, y teniendo en cuenta que, en la fecha
de publicación de la Orden de 12 de junio de 1992.
los alumnos a que se refiere la disposición segunda de
la presente Orden que durante el curso académico
1992-1993 hayan cursado estudios extranjeros conva
lidables, ya tenían comprometida su participación en
dichos estudios, como consecuenca de la celebración
de distintos acuerdos acádemicos y de intercambio, pare
ce conveniente autorizar que, por una sola vez, y para
las convocatorias correspondientes al c¡.Jrso 1992-1993,
estos alumnos puedan realizar las pruebas de aptitud
del régimen generar en la UNED. Una vez susperadas
las indicadas pruebas, los referidos alumnos deberán cur
sar estudios en la Universidad que les corresponda de
acuerdo con lo señalado en dicha disposición.

En su virtud, previo informe del Consejo de Univer
sidades, he tenido a bien disponer:

Primero.-A los alumnos que por hallarse en alguno
de los supuestos previstos en el número primero de la
Orden de 12 de junio de 1992, opten por realizar 'en
la UNED las pruebas de aptitud para el acceso a la Uni
versidad reguladas en dicha Orden, y superen las mis
mas, les corresponerá, inicialmente. a los efectos del
procedimiento de ingreso en "los Centros Universitarios
regulado en el Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio,
la Universidad que proceda de acuerdo con lo señalado
en los dos primeros puntos del apartado b) del artículo
3.° de dicho Rea~Decreto.

Segundo.-A los alumnos que, habiendo cursado estu
dios extranjeros convalidables por el Curso de Orien
tación Universiaria, deban realizar las pruebas de aptitud
del régimen general regulado en la Orden de 3 de sep-

tiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado», del 7).
y disposiciones concordantes, por haber ejercitado esa
opción de acuerdo con las previsiones de la Orden de
12 de junio de 1992. o por no hallarse incluidos en
alguno de los supuestos del apartado dos de la dispo
sición primera de la misma. les corresponderá, tanto para
la realización de las pruebas, como, inicialmente, a los
efectos del procedimiento de ingreso en los Centros Uni
versitarios establecido en el Real Decreto a que se refiere
la disposición anterior: .

a) La Universidad que elijan, si son de nacionalidad
extranjera o si son de nacionalidad española y justifican
su residencia en el extranjero.

b) Cualquier Universidad de las radicadas en la pro
vincia de su residencia en España o, en su caso, aquélla
a la que estén adscritos los Institutos de Bachillerato
de la citada provincia, si son alumnos de nacionalidad
española que no justifican su residencia en el extranjero.

Tercero.-A los alumnos que hayan cursado estudios
extranjeros convalidables por el Curso de orientación
Universitaria que vayan a seguir estudios universitarios
para los que no sea precisa la superación de pruebas
de aptitud, la Universidad que inicialmente les corres
ponde. a los efectos del procedimiento de ingreso en
los Centros Universitarios, será la que en cada'caso pro
ceda de acuerdo con lo señalado en las letras a) y b)
de la disposición segunda de la presente Orden.

Disposición derogatoria.-Quedan derogadas las nor
mas de igual o inferior rango a la presente Orden, 'en
lo que se opongan a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria.-En las convocatorias COrres
pondientes al curso 1992-1993, los alumnos a que se
refiere la disposición segunda que, durante el año aca
démico 1992-1993 hayan cursado estudios extranjeros
convalidables, podrán realizar las pruebas de aptitud para
el acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Colegios Universitarios del régimen general regulado
en la Orden de 3 de septiembre de 1987, y disposiciones
concordantes, en la UNED. correspondiéndoles, inicial
mente, a los efectos de los procedimientos de ingreso
en los Centros Universitarios, la Universidad a que se
refiere la citada disposición segunda de la presente
Orden.

Disposiciones finales:

Primera.-Se autoriza a la Direcicón General de Ense
ñanza Superior para dictar cuantas Resoluciones sean
precisas para desarrollar y, en su caso, completar las
previsiones contenidas en la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1993.

PEREZ RUBALCABA

limos. Sres.: Directora general de Enseñanza Superior
y Secretario general Técnico.


